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do embargo sobre bienes de su propiedad
sin previo requerimiento de pago.

Principal: 53.795,24 euros.
Intereses, costas y gastos: 18.030,36

euros.
Y como consecuencia del ignorado para-

dero de “Hierros y Tubos Abad, Sociedad
Anónima”, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 22 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/6.131/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera instan-
cia número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos que a conti-
nuación se dirá obra dictada sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 16 de junio de 2008.—Vis-

tos por mí, doña María Soledad Escolano
Enguita, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia número 13 de Madrid, los
autos de juicio de desahucio por falta de
pago seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 1.027 de 2007, siendo parte demandante,
doña Patricia Clares Montón y doña María
Isabel Clares Montón, representadas por la
procuradora de los tribunales doña María
Concepción Hoyos Moliner, bajo la direc-
ción de la letrada doña Josefa García Loren-
te, y parte demandada, don Filiberto Martín
Serrano, en situación procesal de rebeldía,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento de vivienda por falta de pago de la
renta.

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Patricia Clares Montón y doña María
Isabel Clares Montón, representadas por la
procuradora de los tribunales doña María
Concepción Hoyos Moliner, contra don Fi-
liberto Martín Serrano:

1. Declaro resuelto el contrato de arren-
damiento de fecha 1 de mayo de 2004 que
existía ente las actoras y el demandado so-
bre la vivienda sita en la avenida Cerro de
los Ángeles, número 28, segundo D, de Ma-
drid, por falta de pago de las rentas pactadas.

2. Consecuentemente, declaro haber lu-
gar al desahucio del demandado de la expre-
sada finca, apercibiéndole que si no la desalo-
ja dentro del término legal será lanzado de ella
y a su costa el día 23 de septiembre de 2008,
a las trece horas de la mañana.

3. Se imponen las costas de este juicio a
la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma cabe in-
terponer recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial, debiendo prepararse
ante este Juzgado en el plazo de cinco días
siguientes a la notificación, y debiéndose
manifestar en dicho momento, acreditándo-

lo por escrito, tener satisfechas las rentas ve-
cindad y las que con arreglo al contrato deba
pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá testimonio a los autos, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y expido el presente para que sirva de no-
tificación en legal forma a don Filiberto
Martín Serrano, mediante la inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(02/6.957/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

En el juicio verbal de desahucio por falta
de pago número 1.828 de 2007, sobre otras
materias, se ha dictado sentencia de fecha 3
de diciembre de 2008, que en su encabe-
zamiento dice

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
En nombre de Su Majestad el Rey, la señora
doña Marta Gutiérrez del Olmo Menéndez,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 18 de Madrid y su partido, ha-
biendo visto los precedentes autos de juicio
verbal de desahucio seguidos con el núme-
ro 1.828 de 2007, a instancias de don Fran-
cisco Salcedo Posadas, representado por el
procurador don Antonio Barreiro-Meiró
Barbero y defendido por el letrado señor
Aguilar Tejedor, contra don Pedro Felipe
Moreira Da Silva, en rebeldía en los presen-
tes autos.

Y en su fallo dice:
Se estima la demanda presentada a ins-

tancias de don Francisco Salcedo Posadas,
representado por el procurador don Antonio
Barreiro-Meiró Barbero y defendido por el
letrado señor Aguilar Tejedor, contra don
Pedro Felipe Moreira Da Silva, en rebeldía
en los presentes autos, y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento concertado entre
las partes sobre la vivienda situada en la ca-
lle Montesa, número 38, tercero 9, de Ma-
drid, condenando a la parte demandada a
que la desaloje y lo ponga a disposición del
actor, apercibiéndole de lanzamiento sino
desaloja la finca en el plazo legalmente esta-
blecido.

Asimismo, se condena a la demandada a
pagar a la parte demandante las rentas adeu-
dadas y cantidades asimiladas y que ascien-
den a la cantidad de 8.013,79 euros, intere-
ses legales, con expresa condena en costas al
demandado.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con advertencia de que no es firme y contra
la misma cabe recurso de apelación en am-
bos efectos ante la Audiencia Provincial a
interponer en este Juzgado en el plazo de
cinco días desde su notificación, no admi-
tiéndose a trámite el recurso si no se acredi-
ta por el arrendatario, al interponerlo, tener
satisfechas las rentas vencidas o consigna-
das en el Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de re-
ferencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se noti-
fica la sentencia de fecha 3 de diciembre de
2008 a don Pedro Felipe Moreira Da Silva,
actualmente con domicilio desconocido.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/6.617/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

El Juzgado de primera instancia núme-
ro 25 de Madrid, en autos número 1.443 de
2005, sobre relaciones paterno-filiales, ins-
tados por doña Ingrid Leonor Nariño Her-
nández, representada por el procurador don
José Periáñez González, contra don Fernan-
do José Gómez López, que se halla con do-
micilio desconocido, he acordado por medio
de la presente notificar al mencionado de-
mandado que en el referido procedimiento
ha recaído sentencia de fecha 25 de junio de
2007, en la que en su parte dispositiva se
acuerda lo siguiente:

Estimando la demanda formulada por el
procurador de los tribunales don José Periá-
ñez González, en nombre y representación
de doña Ingrid Leonor Nariño Hernández,
contra don Fernando José Gómez López,
debo acceder a la regulación del grupo fami-
liar solicitada en relación con la menor
Katherine, estableciendo los siguientes
efectos:

1. La guarda y custodia de la menor se
atribuye a doña Ingrid Leonor Nariño Her-
nández, si bien la patria potestad será com-
partida por ambos progenitores.

2. Como régimen de visitas para don
Fernando José Gómez López se establece
que podrá tener comunicación y visitar a su
hija en la forma en que acuerden ambos pa-
dres, procurando el mayor beneficio de la
menor, y en caso de desacuerdo, y como mí-
nimo, este derecho comprenderá los si-
guientes extremos:

Los fines de semana alternos, sin pernoc-
ta, desde el sábado a las once horas hasta las
veinte horas, y el domingo con el mismo ho-
rario, así como la mitad de las vacaciones
escolares de Navidad y verano, correspon-
diendo la elección de dichos períodos al pa-
dre durante los años impares y a la madre
durante los pares, y las vacaciones de Sema-
na Santa enteras por años alternos, así como
el derecho de visita en términos razonables
en caso de enfermedad de la hija en el domi-
cilio de esta.

3. En concepto de pensión alimenticia,
don Fernando José Gómez López abonará la
cantidad de 300 euros mensuales por la me-
nor, debiéndose abonar esta cantidad en tan-
to que dicha hija conviva con el progenitor
custodio y carezcan de recursos propios e
independientes. Las cantidades anteriores
serán mensuales pagadas por adelantado
dentro de los cinco primeros días de cada
mes y en doce mensualidades al año. Dichas
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cantidades sufrirán las variaciones anuales
que experimente el índice de precios al con-
sumo, publicado por el Instituto Nacional de
Estadística u organismo que lo sustituya, y
se devengará dicho aumento desde el prime-
ro de enero de cada año. La cantidad men-
sual será ingresada en la cuenta corriente o
cartilla de ahorros que señale el beneficiario.

4. Igualmente, don Fernando José Gó-
mez López sufragará la mitad de los gastos
extraordinarios que se produzcan durante la
vida de la hija, mientras que requieran los
alimentos señalados anteriormente, tales
como operaciones quirúrgicas, largas enfer-
medades y análogos.

Los gastos de esta naturaleza que el padre
abone directa y unilateralmente no se dedu-
cirán de la pensión que este deba satisfacer
conforme a la presente resolución.

5. No se hace especial pronunciamiento
sobre costas procesales.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

El recurso se preparará por medio de es-
crito presentado en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar
la resolución apelada, manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, de la que se
llevará testimonio a los presentes autos, lo
pronuncio, mando y firmo.—Firmado y ru-
bricado en su original.

Consta su publicación.
Y para que sirva de notificación en forma

a don Fernando José Gómez López, que se
halla en ignorado paradero, he acordado la
publicación del presente edicto.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/18.098/09)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Pareja Gil, secretaria del Juzga-
do de primera instancia número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 1.605 de
2008, previa segregación, a instancias de
don José Pablo Aniceto Cabrera, don Juan
Aniceto Cabrera, don Francisco Aniceto
Cabrera y don Pedro Aniceto Cabrera, sobre
la siguiente finca:

Piso número 5, situado en la planta baja y
denominado piso bajo número 7, de la casa
en Madrid, calle Mirto, número 9. Tiene una
superficie construida de 19 metros cuadra-
dos, aproximadamente. Linda: por su frente,
por donde tiene su entrada, con patio común
de la finca de su situación; por la izquierda,
entrando, con vivienda bajo número 5; por
su derecha, con finca de don Rafael Soteres,

y por el fondo, con finca número 7 de la ca-
lle Mirto. Cuota: le corresponde una cuota
de participación en el total del inmueble del
3,290 por 100.

Finca matriz inscrita en el Registro de la
Propiedad número 18 de Madrid, al to-
mo 5.192, obrante al folio 164 del tomo 73,
inscripción tercera.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita al titular registral, don
Francisco Rodrigo Isidoro, casado con doña
Generosa Rascón Rodríguez, así como a sus
posibles herederos o causahabientes, para
que dentro del término anteriormente expre-
sado pueda comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(02/6.864/09)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 604 de 2009,
a instancias de “Unidelía, Sociedad Anóni-
ma”, respecto al resto de finca procedentes
de la registral número 1.761 del Registro de
la Propiedad número 25 de Madrid, que des-
pués de diferentes segregaciones resulta de
una superficie de 809 metros cuadrados, y
cuya descripción es la siguiente:

Linda: por su frente, al Este, en línea de
61 metros, con la calle Milagros; por la de-
recha, al Norte, en línea de 11,16 metro, con
la casa número 20 de la calle Milagrosa; por
el Oeste, en línea de 67 metros, con las fin-
cas números 17 a 37 de la calle Ramiro Mo-
lina, y por su izquierda, al Sur, en línea de
12 metros, con la calle Mauregato. Referen-
cia catastral 7636402VK3773F0001YW.

Por el presente, en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha, se convoca a
las personas ignoradas en quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a los desconocidos he-
rederos de doña Raimunda Rodríguez Igle-
sias para que dentro del término anterior-
mente expresado puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Y para su publicación o exposición en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 28
de abril de 2009.—La secretaria (firmado).

(02/5.870/09)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 629 de 2008,
a instancias de don Florentino Nuño Varga,
respecto de la siguiente finca:

Local comercial sito en la calle Andrés
Mellado, número 31, planta primera, puer-
ta N, 28015 Madrid, inscrito en el Registro
de la Propiedad número 5 de Madrid, con el
número de finca 53.946.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se cita a
“Centro Argüelles, Sociedad Anónima”,
para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 22 de mayo
de 2009.—La secretaria (firmado).

(02/6.911/09)

JUZGADO NÚMERO 50
DE MADRID

EDICTO

Doña María de los Ángeles Seldas Valle, se-
cretaria del Juzgado de primera instancia,
número 50 de Madrid.

Por medio del presente hago saber: Que
en dicho Juzgado, y con el número 200 de
2009 se sigue expediente de declaración de
herederos de don José Luis Martínez López,
a instancias de don Juan y doña María Mar-
tínez López, en cuyo procedimiento se ha
acordado la publicación del presente a fin de
anunciar la muerte sin testamentar de don
José Luis Martínez López, que falleció en
Madrid el 11 de marzo de 2004, a fin de que
los que se crean con igual o mejor derecho
que sus hermanos, don Juan y doña María
Martínez López, puedan comparecer ante
este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo
de treinta días.

Providencia
Magistrada-juez de primera instancia,

doña María del Rosario Campesino Tem-
prano.—En Madrid, a 27 de marzo de 2009.

Dada cuenta; por devuelto el expediente
por el ministerio fiscal con el informe acom-
pañado.

Conforme a lo interesado por el ministe-
rio fiscal, se requiere a las promotoras del
expediente a fin de que en el plazo de trein-
ta días aporten el libro de familia de los pa-
dres del causante.

Igualmente, como ordena el artículo 984
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, habién-
dolo interesado el ministerio fiscal, publí-
quese edictos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID anunciando la
muerte sin testar de don José Luis Martínez
López, llamando a los se crean con igual o


